
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 1. a conv ocatoria de 14 de marzo 

Prcsideucía: Illre. Sr. Segundo Teniente de 
Alcalde, D. Enriqne :i\Iayués. 

llusl res seiíores Concejales asisientes: Cardo
na, Tomas, .Albifiana, Degollada, Guarro, Ca
barró, Anglada, Blajot, Nonell, :Marial, de Rull, 
Montaner, lglcsias (E.), Coll, Laporta, Giralt, 
Sabater, Tusell, Xicoy, Matons, .Mir y Miró, 
Hlanqué, Barhev, G~mbús, Nico!au, Capdevila, 
Carabén, Rumeu, Romo, Vilaseca, Carrasco, San
tamaría, Carví, de Arquer, Puig Corominas, :Mas
sol, Jorge Vinaixa, 1'rius, de Bolós, Bon;las y 
Palau. 

DES P ACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participaudo los asuntos 
informados por la Comisión de Gobieruo en jun
ta de II del actual, a los cuales ha prestado dicha 
Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

Otro, del Gobierno civil de 1a. provincia, au
torizanclo la ejecuciím del Presupuesto municipal 
extraordinano del lnterior para el año r920-2I, 
formado por el Ayunt_amiento y aprobado por la 
Juuta :Municipal. (Eoterado.) 

DE SOBRE L.-\ :\lES.\ 

De los asuntos de sohre la mesa se aprueban 
los siguicutcs : 

Dictamen dc la Comisión de Hacienda dispo
nic11do sc proccda a la celebración de subasta para 
el arricndo, por el t.érmino de diez años, del kiosco 
destinado a la venta de bebidas instalaclo en el 
Paseo dc Gracia, frent.e a la casa ní1m . 101, hajo 
el lipo dc IOO pesetas mcnsuales ¡ ~-· Se aprueba 
el plicgo dc condiciones que habra de regir en la 
cxpresada subasta; 3.0 Que se annucie en el Bo-

hI íu Oficial de la provincia que dicbo pliego de 
condiciones cstar:í de manifiesto en el Kegociado 
de Iropucstos indirectos de la Secretaria 1Iuníci
pal duranle el plazo de diez días, deutro del cual 
podran formnlarse las reclamaciones que se esti
me-u oporlm1aR con respecto al mismo pliego; 
4.0 Que, transcurrido el ténniuo del extremo an
terior siu habersc formulada reclamación alguna, 
o resucltas las que se presentaren, se anuncie en 
el 13olctfll Oficial de Ja provincia, cou arreglo 
al tipo y ..:ondiciones referidas, con anticipación 
dc treinla clías; 5.0 Se designa para asislir a la 
subasla, eu represeutació.u deL Excn10. Ayunla
miculo, al lllrc. Sr. D. Alejo Manuel Santama
ría, y suplcntc, para en caso de ausencia o enfer
medad, al litre. Sr. D. Joaquín Albiñana; 6. 0 Que 
sc somcln el asunto en su día a la aprobación de 
b Juula Municipal por exceder de un año el pe
ríodo dc arriendo. (Se aprueba con una enmienda, 
subscrita por los litres. Sres. Degollada y 1lir 
y 1Iiró, para que la parte dispositiva del dictamen 
se modifique en c:l scntido de quedar acordada la 
prórroga dc la actual concesión hasta el 30 de 
junio de 1922, debicndo celebrarse la uueva sn
basta por todo el mes de abril del mismo año, al 
,Je:cto dc que el nu~vo coucesionario pueda comen
zar la explotnciún del kiosco el día 1.0 de julio del 
propio aiio 1922.) 

Otro, de la misma Comisión, para que se pro
ceda a la subasta para el arriendo, por el término 
de diez ailos, del kiosco destinado a la venta de 
bebidas instalndo en el Paseo de la Aduana, iz
quicrcla, enlrc las calles del Rech y Pescadena, 
bajo c:l tipo dc 400 pesctas mensuales; 2. 0 Sc 
apl"ueha el plicgo cie condiciones que habra de res,-rir 
en la ex presa da Rn basta ; 3 ." Que se anuncie en 
el Bolrtí11 Oficial de la pro'vincia, etc. ; 4.• Que, 
transcurrido el término, etc; 5-0 Se desig11a para 
asistir a la subasta, en rcpresentación del ex:celen-
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tísimo Ayuntamiento, al litre. Sr. D. Joaquín Al
biñana, y suplente, para en caso de ausenria o en
fermedad, al litre. Sr. D. Alejo Santamaría ; 6.• 
Que se someta el asunto en su día, etc. (Se aprue
ba con un:1 enmienda concebida en iguales tér
minos que la referida anteriormente.) 

Otro, de la misma Comisión, para que se pro
c:<:da a la subasla, por el término de diez años, 
del kiosro dcstinaòo a la venta de bebidas insta
lado en la Ronda de San Antonio, chafHin a San 
Antonio, al tipo de 175 pc:setas mensuales; z.• Se 
apru<:ba el pliego de condicioJJes que habra dc 
regir en la exprcsacla subasta; 3 .• Que sc annncie 
en el Bnlelí11 Oficial de la provincia, elc . ; 4.• Que, 
transcurrido el lérmino, etc. ; 5.0 Se designa, para 
asistir :t la subasta, en representación de] exce
lcutísimo Aynntamiento, al Tltre. Sr. D. Manuel 
Carví, y suplente, para en caso de enfermedad o 
ansencia, al Iltrc. Sr. D. Arcad:io de Arquer; 6." 
Que se someta el asunto, etc. (Se aprueba con una 
cnmienda concebida en iguales ténninos que la 
a ntcriormeulc referida.) 

Olro, dc Ja misma Comisión, para que se pro
ccda a la subasla para el arrieudo, por el término 
de dicz años, del kiosco destinado a la venta dc 
bcbidas instalado en el Paseo de Gracia, frente al 
núm. 54, bajo el tipo de 360 pesetas mensualcs; 
2." Se aprueba el pliego de condiciones que habní 
dc regir en la exprcsada subasta ; 3.• Que se anun
cie en el BolcLín Oficial de la provincia, etr.; 
4.• Que, lran:-;currido el término, etc. ; s.• Sc de
signa para asístir a la subasta, en representación 
del Excmo. Ayuntamiento, al litre. Sr. D. Arca
diu dc Arquer, y suplentc, para en caso de enfer
medad o auseucia, al l itre. Sr. D. Manuel Carví ; 
6." Que sc somela el asuulo, etc. (Se aprueba co11 
u ua cumienda concebida en iguales términos guc 
la referida anterionncute.) 

Olro, dc las Comisiones de Fomento, Central , 
Eqsanchc y Cementerios, por el que, como resolu
ciún a las reclamaciones producidas por D. Jai mc 
Jordana, D. Jaime Torres, D. Felio Julia y la 
socicdad auónima Gatell, contratista de acarreos 
) suministro dc caballerías para los servicios de
pcndientcs de las Comisiones de Fomento, Ensan
<:hc, Ccmenterios y Central, en solicitud de au
mento dc prc<.:ios, se adoptan los siguientes acuei·
dos: 1." Que desde r." de no,riembre a 31 de di
cicmbre dc 1920 se conceda a los contratistas para 
el suministro de t·arros D. Jaime Jordana, don 
Jaime Torr<:.'s, D. Felio Julia y la sociedad anóni
ma Gatell, una bonificación de 2'75 y 4'35 pese
tas, scgún sc tratc de jornales de carro, conductor 
y una caballería, o de jornal de carro, conductor 
y dos caballerías; 2 .0 Que desde 1 .0 de enero co
rrienlc en aclclante la bonificación Q aumento de 
precios sca de 17 por roo de los precios actualmen
ie vigcnlcs, o sea con un aumento de 3'75 y 6'30 pe
sctas, scgún sc trate de jornales de carros con 
una o dos caballerías, resultando, en su cm1secuen
cia, el jornal rcspectivo a 25'25 y 41' 40 pesetas ; 
3.0 Que los acuerdos anteriores se entiendan me
diantc que los me:ncionados contratistas abonen a 

los conductores dc carros al servicio del Ayunla
micnto, a contar dcsde 1.

0 de noviembre "liltimo, 
el jornal cqui,·alente a sS pesetas por semana de 
s<:is jornales, y que los trabajos se practiquen con 
la perfcct•iún lantas Yeces reclamada; 4.• Que el 
mayór gasto que representen los aumentos refe
ridos sc aplique a las respectivas consignaciones 
de los Presupuestos en vigor, supliéndose la defi
ciencia que. tal vcz resulte mediaute transferencias 
o rcconocimientos dc créditos a favor de cada ron
trata. 

Ot ro, dc Mi noría, de la Comisión de Fomen
tü, por el que sc acuercla conceder a D . .Manuel 
Ferrer el permiso que solicita para podet tràs
ladar, dcsde un ecli:ficio siu níuuero de la calle 
dc Amikar a otro emplazado eu la calle de Prats 
y Roqué, clos clec:trolllotores de I caballo cada 
uno, un generador de vapor -de 3 metros 5 decí
metres cuadrados dc superficie, de calefacción, y 
un autoclavc a vapor, e instalar un nuevo electro
motor dc 7 caballos en el segundo edificio, median
tc las condiciones de orden técnico ~' previo el pago 
dc los derechos correspondientes que oportuna
mcnte fijan1 la Sección 1 ... de la lnspeccióu In
dus tria I. 

Otro, de la Comisión de Ensancbe, para que 
sc dcvuclva a D. José Ferrer Bertran, en su ca
lidad de liquidador de la sociedad Cuyas, Ferrer 
y e:, en liquidación, el depósito constituído por 
dicha sociedad para responder de la contrata re· 
lat i va a la construcción de la cloaca coledora en 
las calles de Castillejos, Ali-Bey, Igualdad, Dia
gonal del ferrocarril, Hern{m Cortés y Canetera 
dc: .Ribas, por estar terminadas y recíbidas defi. 
nitivamentc la mayor parle de las obras compren
clidas ell diclta contrata, y que constituya un nue
vo depósíto por la cantidad de 9;189' 76 pesetas 
para responder de las obras que falta realizar para 
dejar l·omplelamenlc tenni11adas las de la contra
la ; 2.0 Sc accpta el traspaso que de la contrata 
de refc:rencia hacc D. José Ferrer, en la caliclad 
que ostenta, a favor de D. Mariano Pau Bartulí, 
así como del clepósito que quedara constiluído 
para re~>pondcr del cumplimiento de la misma ; y 
3·" Que se rcmitan los a11tecedentes al notario a 
quien corrcsponda a fiu de que redacte la minuta 
de escritura de traspaso de la referida coutrata. 

Otro, dc la misma Comisión de Ensanche, para 
que sc proceda al deslinde solicitado por el Ramo 
dc Guerra de los terrencs limitades por las calles 
dc :\ragóu, \'ilamarí, \'alencia y Llansa, nece
sanos para la constnu:ción del Cuartel de :\faría 
Ct islina, autorizando al arguitecto jefe de la Sec
ción 1.• de Urbanizaci6n y Obras para llevar a 
cabo clicho deslindc, y designando al ilustre sel1or 
D. Joaquín Degollada para asistir al mismo, en 
represculación del Ayunlamiento, citaudo a los 
propictarios coliudantes para que asistan, asimis
mo, al aclo acompafíados de asesor facultativo, 
si lo cstÍlnan cm¡vcnit:nte, el día y l10it:a que el 
rcprcsentmltc de la Corporación Municipal tenga 
a bien se!Ïalar. 

Otro, dc Minoría, de la Comisión de Fomento, 
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acordaudo que no ha lugar a la desaparicióu de 
la fuente que existe en el angulo de la casa se
iia !ada con los núms. 20 y 22 de la calle de Bolí
\"ar, esquina a la de Agrainunt, conforme pretende 
la propictaria dc dicha finca, D.• Emérita Cal'"et, 
en su instancia dc 14 de julio del año último am
pliando olra de 17 de noviembre de 1917, por la 
utilidad que presta dicha fuente a los vecinos de 
Ja barriada, los cuales se han manifestada en 
cstc sentido en infonnación abierta en su opor
luniclacl por la respectiva Tenencia de Alcaldía 
del dis tri to. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMLSION DE GOBIERNO 

Dictamen acordando que el extremo 3.0
, apar

tada letra A, dc la base 14 de las aprobadas en 
st'sión de 16 de febrero último, relativa a la adap
tación del personal de la plantilla provisional a. 
la definitiva del Presupuesto para 1921-22, quede 
redactada en la siguiente forma : aDe cada dos 
vacantes de la misma categoría que ocurran en la 
planlilla definitiva, se proveera la primera con 
funcionarios dc la plantilla provisional, del mismo 
sueldo y categoría de la vacante a quienes corres
ponda por riguroso orden de escalafón, y la segun
da por oposiciones entre empleados municipales, 
cualquiera que sea su categoria y forma de nom
brawiento, que reunan las condiciones fijadas en 
b convocatoria. Estas oposiciones se practicaran 
ante el 'f'ribunal que corresponda según los Re
glamenlos vigentes. Si los ejercicios resultasen 
o f Llescn declarados desiertos, se proveeran por 
oposicioncs libres. Agotada la plantilla provisio
aal de una categoría, para la provisión de las v~1-
canles que de la misma ocurran se est.adi a lo pre
venido en dichos Reglamentos.ll (Se aprueba con 
una aclición, subscrita por los 11tres. Sres. Maynés 
y Mir y Miró, que dice : «Todas las vacantes de la 
Contadur1a :Municipal, desde la del subcontaclor 
hasta las de los auxiliares, seran provistas por 
oposición librc entre funcionarios municipales dc 
todas catcgor1as a base de ejercicios teórico-prac
ticos en que deban acreditarse conocimientos su
ficientcs (en relación con cada una de las catego
rías) en legislaciím financiera, organización de 
oficinas intcrventoras, coutabüidad, teneduría de 
lihros y hacienda municipal. =Las oposiciones 
su·an también obligatorias para la provisión de 
las plazas de la plantilla de Contaduría que estén 
ocupadas en la actualidad, respecto de las cua
les la Comisión de Hacienda, previa la oportu
na revisión, acuerde su procedencia. =Si en viriud 
dc ello, alguno de los funcionarios adscritos ac
lualmenle a la Conladuría quedase sin plaza, pa
sara a la planlilln provisional a los efectos pro
cedcntcs y siu que ello represente ningúa cle:mé
rilo en su expedieute. =Cuando queden desielias 
las oposiciones entre funcionarios para algunas de 
las plazas, se convocara a oposiciones libres.».) 

CO).IISIOX CEXTRAL 

Dictamen aprobando para sn pago las siguien
tes cucntas : una, de la Congregación de la Cari
daci Cristiana, por bonos de varias especies para 
enfermos pobres, suministrados en el mes de ene
ro últinw, de ~.515'4o pesetas; otra, de D. San
tiago Serra, dc 599'50 pesetas, por bonos de carne 
y gallina correspondientes a los meses de octubre, 
noviemurc y diciembre del año próximo pasado; 
otra, dc D." Enriqueta Sabadell, por bonos de ga
llina [açililados en los meses de septiembre a 
diciembrc inclusive, de 6o pesetas; y otra, de 
D. Frnncisco Soler, de 578 pesetas, por baños a 
enfcnnos pobres eu los meses de julio a diciem
brc del aiïo último. 

Olro, por el que se concede a la comadrona 
supernumeraria D." 1'Iariana Batlle la licencia 
de dos mescs que tiene interes3da. 

C01IISION DE HACIE)JDA 
.-

Dictamen por el que c;e aprueba la liquida~:ión 
formalizada por el sei'ior arquitecta jefe de la Sec
ciím de Edificios y Ornato públicos de los 
solares cuyos propietarios no han presentada la 
rdación jurada que disponen los artículos 9 y 10 

dc la Ordcuanza municipal del arbitrio sobre so
lares, liqnidación que importa la cantidad de pe
~etas 59,!00'57; 2.0 Que se proceda al cobro, de 
los rcspcctivos propietarios de solares, de la can
tidad a cada uno correspondiente, que i ngresarft 
en la Caja Municipal a beneficio del Ayuntamien
to; y 3.0 Se faculta al Excmo. S r. Alcalde para 
clisponcr hasta la cantidad de 2,ooo pesetas dc Ja 
referida suma para alcnciones relacionadas cou 
el ingrcso dc que se trata. 

Olro, para que sca cancelada la :fianza de z,ooo 
pcsclas que licue constituída en la Depositaría l\fu
llicipnl en cuntro bonos dc la Reforma D. Fer
nando Mascaró cu garantía del carga del difunto 
recaudador D. Jaime Boloix, devolviéndose al fia
dor dcspués dc haber transcurrido, sin reclama
ción alguna, el plazo de diez días a la publica
ción del corresponclientc anuncio en el Bole/Íil Ofi
cial de la provincia. 

Otro, por el que, en méritos de la reclamación 
formulada por D: Ignacia ~Iiró, '·iuda de don 
Fclipe Camps, y en presenc1a de los infonnes 
favorables dc la Inspección Industrial y de la Ad
ministr.ación dc 1 mpuestos y Ren tas, se anula 
el lalbn núm. 16,744 de 1920-21, extendido a 
nombre de la reclamante, cuyo importe es de 65 
pcsetas, por el arbitrio de inspección de genera
dores, con refercncia a los que hubo en la fabrica 
de la calle dc Ausias l\larch, núm. 89, y no exis
tían ya en el ticmpo a que se refiere el cargo. 

Ülro, por el que se desestima la instancia dc 
D. Rn.m(m Farré reclamando contra el cargo que 
!e ha hecho la Administración por el.arbitrio so
bre uso dc accras sin permiso de vado con res
pecto a la casa núm. 9 de la calle de la Paloma. 
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Otro, por el que se desestima la instancia de 
D.• Antouia Fornés solicitando la devolución de 
la cantidad de 45 pesetas pagadas por un rótulo 
que colocú siu permiso en 1a calle de Tamarit, nú
n~ero 156, lÍcnda, y tU\'0 Ínstalado vanOS días 
er dicho punto. 

Olro, por el que, en méritos de la reclamación 
formulada por el director de la Sociedad Españo-
11 de Carburos i\fetúlícos, con referencia al cargo 
hecho por el arbitrio sobre instalaciones en su 
fabrica de la calle de Cerdeña, esquina a Ausias 
March, núm. 7, y en presencia de los infonries dc 
la T nspección Industrial y de la Administración 
dc Impueslos y Rentas, se anulan los talones de 
1920-:n, núm. 3,970 (iustala6ones), de importe 
3, 124'8o pcsetas, y el n{un. 28,865, de r,r49 pe
~elas ; y que se extienda un uuevo ta1ón, de im
porte 33Q pesctas, como suplemento al de núme
ro 20,274, de importe 2,199 pesetas, satisfecho 
ya por el referido director de la Sociedad Espa
ñola dc Carbures 1Ietalicos. 

Otro, por el que, en méritos de la reclamación 
formulada por D. F. Fraser Lawton y en presen
cia de ios informes de la lnspección Industrial y 
de la .\dministración de Impuestos y Rentas, 
queda sin cfecto el cargo hecho a la compañía, 
de r¡ue es dircct.or gerente el redamante, por.los 
transformadon.:s que tiene en la calle de Quin
tana, núm. 9, de importe xo,ooo pesetas, y que 
se formalicc otro de 4,375 pesetas, correspon
dicntc a los 1,7:;o caballos que sumau los tres 
transformadores rotativos que tieoe instalados eu 
el referido local dc la calle de Quintana aquella 
compañía. 

Otm, por el qt1e, en v1rtud de la reclamación 
formulada por D. Gustavo Henri con respecto al 
eargo ndministrativo por obras en la calle de 
Fernando, núm. 27, y en presencia del infor
me dc la Admiuistración de lmpuestos y Rentas, 
sc auula el lalón 26,324 de 1920-21, extendido a 
n0mbre dc Diamantes Plimsaul en concepto de 
edificacioncs y obras, de importe 75 pesetas, y sc 
extienda un nuevo lalón a 11ombre-de Pa lais de 
1\'ouveaulés, S. A., por igual concepto, de im
porte 43 'so peseta s . 

Otro, por el que se anula el talón núm. 34,312 
~.:orrespondicnte al ejercicio del año actual, a car
go de D. Enrique Sororraiu, de importe 30 pese
tas, por vcrificacioncs y obras, incluído un so por 
roo dc rccargo por falta del requisito del previo 
p<:rmiso, y se le extienda nuevo talón, de importe 
w pcsetas, por sólo el so por 100 de referencia, 
por haber ya satisfecho el interesado los derechos 
naturales en talón núm. 37,187. . 

Dos, aprobando para su pago las siguieutes 
cuentas : una, de importe I, 1.75 pesetas, presen- · 
tada por D. Eclu~rdo Bosch, relativa al suminis
tro clc cien libros rayados talonarios para el servi
cio de los trabajos del arbitrio sobre solares ; y 
otra, pre~entada por la casa Henrich y C.a, de 
importi! r, 250 peseta s, relativa a la confecci6n dc 
carpetas provisionales para la conversión de 
zo,ooo bonos dc la Exposición lnternacÍOlJal de 

Industrias Elédricas y General Espaüola, que 
fueron amortizados eu- 3 I de diciembre del aüo 
último. 

Otro, poniendo a disposición del e.~celentísi
mo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas, para 
satisracer los gastos que originen las obras que 
st.· estan llevaudo a efecto en los locales de la 
Sec.:ción dc Hacieuda. 

Otro, para que, una vez concedida 1a corres
pondiente cxención de subasta, se encargue a la 
casa Hcurich v C." la impresión de 30o,ooo tltu
los de Deuda pública del Interior de esta ciudad, 
cmisión dc 1921, de valor nominal soo peselas 
cada uno, al inlcrés anual de 6 por roo, pagade
ros por trimestres vencidos ~u 31 de marzo, 30 de 
junio, 30 dc septiembre y 31 de diciembre basta 
su amorlización, numerades colTelativamente del 
1 al 30o,ooo, con la fecha x.• de enero de 1921, 
impresos a dos lintas por ambas caras, sello en 
&eco con sus 50 cupones , con numeración de se
guridad en el anverso y reverso, en papel especial 
con filigrana al agua, encuadernados con doble 
matriz, en tomos de 250 ejemplares y llevando 
litografiadas. las cuatro tinnas cotTespondientes, 
por el prccio de 135,000 pesetas, que resulta a 45 
céntimos cada título, títulos que llevaran impre
sas las condiciones de su emisión acordadas en 
Cousistorio de 22 de' diciembre del año último, 
y las correspondientes generales de la Deuda pít
blica de esta ciudad, consignfmdose anualme.nte 
en PrcsupUt'sto la cantidad correspondiente para 
el servicio de intereses y para el de intereses y 
amorlizaci6n desde r.• de enero de 1928 basta que 
esté terminada ésta; 2.0 Que la impresión de los 
títulos dc referencia se verifique de conformidad 
con lo dispucslo en el Reglamento para la impre
si6n de tílulos de la Deuda Municipal aprobado 
por el Ayuntamicnto en 22 de rnarzo de 1906, y 
sc autoriza al Sr. Alcalde para que designe a los 
funcionarios que deban intervenir en las opera
dones dc aquélla ; para practicar cuantas gestio
nes considere couve11Ïeutes, a fiu de obtener auto
rización para que se cotice en las Bolsas de Co
mcn:io las obligaciones municipales de referen
cia, que sc sol icitaní oficialmente del :Vfinisterio 
de Hacicnda por mediacióu del de Gobernación ; 
para adquirir 3oo,ooo timbres mó"1les de 2 pese
tas, que en cumplimiento de lo preceptuado en 
la vigcntc ley del Timbre del Estado deben ser 
adhcridos a cada uno de los 300,000 títulos que 
!'C' emita por impuesto de timbre de emisión ; y 
:1·n Que el gasto de 13s,ooo pesetas que costara 
la impresión de los 30o,ooo títulos de referencia, 
sea aplicado a la consignación del capítu1o I.0

, 

arlículo 1.0 del Presupuesto extraordinario de 
1920-2 r y el de 6oo,ooo pesetas que importara la 
aclquisición de los 300,000 timbres móviles de 2 pe
setas por impueslo de emisión y el que motive 
el expcdiente de su cotizaci6n en las Bolsas dc 
Comercio sean aplicados a la consignación del ca
pítulo 9· o, artículo 6. o del anterionnente refe
rido Prcsupuesto extraordinario de gastos corres
poudieulc al año r920-2t. 
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COMISI6N DE FOMENTO 

Dictamen aprobando para su pago la cuenta de 
houorarios dcvengados por el abogado asesor dc 
csle Ayunlamiento D. Luis Serrabima y Camín, 
de importe 810 pesetas. 

Olro, por el que se poue' a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de z,ooo pesetas con destino 
a los trabajos de desmonte que deben reahzarse 
para dejar a la rasante que corresponde la calle 
en proyecto de la barriada de Vallcarca que ha 
de comunicar con la Riera de Tirso. 

Otro, ponieudo a disposici6n de la Alca1día 
un crédito de 2,ooo pesetas para llevar a cabo, 
en enanto alcance dicha suma, las obras de pro
tecci6n del muro de defensa de la iustalación ele
vatoria de bs aguas de Moncada, en el que se 
produjeron importantes despedectos con motivo 
de los (1ltimos temporales. 

Otro, por el que se pone a d isposición de la 
Mayordomía Municipal la cantidad de 2,ooo pe
setas, a justificar, con destino a los gastos de en
lretenimiento, conservación y servicio del auto
móvil que se utiliza para los diversos cometidos 
de la Comisión de Fomento. 

Otro, por d que se poue a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de 2,000 pesetas para conti
nuar las aceras en la zona lindante con el Puerto, 
desde la calle de la Jviarquesa hacia ·e1 Paseo del 
Cementerio, en una longitud de unos 70 metros. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcalclia 
la canlidad de 2,ooo pesetas para destinarlas a 
la colocaci6n dc rigolas y bordillos en la calle de 
América, del distrito X, con objeto de limitar los 
arroyos y aceras para señalar las rasantes y faci
litar la urbanización de dicha vía. 

Olro, por el que se pone a disposici6n de la 
Alcaldía la suma de 2,ooo pesetas para invertirlas 
en el pago de los jornales de los individuos eu
cargados dc la vigilancia y cuidado de la nueva 
red de distribución de Jas aguas de Moncada. 

Otro, por el que, alendiendo a la petición for
mulada por D.a Antonia Taberner y Prims, en su 
calidad dc hcredera de su hermano D. Domingo 
Taberner y Prims, por la que pretende la cance
lación de los cuatro depósitos constituídos por 
aquél para responder de las contratas de las obras 
de las Secciones 27, 28, 29 y 33 del Acueducto 
alto de 1-loncada adjudicadas a D. Antonio Se
rés por haberse terminado, en su mayor parte, 
las obras que motivaren la constitución de di
chos depósitos, se reconoce la personalidad de la 
recurrcnte en la calidad que acciona, como su
cesora de su indicado hermano, a los fines que 
inleresa ; 2.0 Que, por cuanto el Ayuntamiento 
aprob6 en sesión de 27 de julio de 1916 las ac
tas de recepción definitiva de las obras corres
pondientes a las Secciones 27 y 28, sean devuel
tos a la recurrente los dos depósitos constituídos 
en la Tesorería Municipal por su expresado hcr
mano D. Domingo Taberner, GOll fecha I.

0 de 
julio de 1897, y de importe, respectivamente, 
4,798'30 y 4,887'60 pesetas; 3.0 Se aprueba, a los 

cfectos del artículo 62 del pliego de condiciones 
de la contrata, el acta de la recepción definitiva 
de las obras de la Sección 29 del Acueducto alto 
de Moncada llevadas a cabo por D. Antonio Serés 
en virtud dc la contrata que le fué adjudicada en 
17 de noviembre dc 1897; 4.0 Que, por consecuen
cia de la indicada aprobación, se entienda liberada 
la obligación contraída por dicho contratista res
pecto Ja ~ecrifm 29, garantida por D. Domingo 
Taberner, mediantc el clepósito constituido en !IJ. 
de abril rlc 1898 en cantidad de 4,687' 57 pe~;e1a~;, 
que scn't dcvuelto, como los dos anteriores, a la 
recurrcnle; 'J S·" Que, respecto a la Sección 33 
del rcpctido Acucducto, se dejê el asunto pen
clicntc. de ulterior aprobación. 

Otro, por el que se accede a la petición fonnu
lada por D. Magín Dasvens y Trassena, usufruc
tuario dc la casa núm. 82 de la calle Baja de San 
Pedro, dc que es propietaria su hi ja D ." J oaquina 
Dasvens y Farell, para elevar a Ja mayor altura 
una pluma y media de agua del ma~antial de ~lon
cacla de que esta dotada dicha fincà, mediante el 
pago del canon dc 70 ptas. anuales, según acuerdo 
de eslc .\.yuntamiento de 5 de noviembre de 1919 ; 
2.0 Que satisfaga la cantidad de r,oSo pesetas por · 
cambio de sistema de repartidor por el de aforo ; 
3.0 Que ingresc en la Caja 1\Iunicipal la cantidad 
de 2¡s'os pesetas para el pago de la instalación 
del ramal y derechos de permiso correspondien
tes; y 4.0 Que sc atenga al cumplimiento de las 
prescripcioncs contenidas en ]os e..xtremos s.· y 
6.0 del informe del ingeniero jefe de la Sección 6.' 
de U rbauizaci6n y Obras de fecba 17 de enero 
del corriente año. 

Otro, ponicndo a àisposición de la Alcaldía 
la suma dc 2,ooo pesetas para que, de conformi
dDd ~on lo indicado por el arquitecto director dc 
Parques públicos y Arboladol pueda procederse a 
la continuación de los trabajos preliminares para 
Ja replantaci6n de bosques en los parques muni
cipales. 

Olro, por el que se ordena a D.~ }.I. del Re
medio Doruénech de Feliu que en el ténnino de 
treinta días substituya las vigas que sostienen la 
solera dc la casa núnL 2r de la Carretera de Sa
rri(t y que se hallan carcomidas en sus e..-xtrenlÍ
dadcs, constituyendo un peligro para los morada
res, por otras que se encuentren en buen estado; 
preYiniéndole : 1.

0 Que, de no cumplir la orden 
expresada en el término señalado, quedara res
ponsable de cualquier accidente desgraciado que 
ocurra ; y 2. • Que, si para realizar las obras ne
cesi ta desalojar la finca y los inqui1inos se resis
ten a abandonaria, debe acudir al J uzgado enta
blaudo el correspondiente juicio de desahucio, 
pues no es de competencia municipal ordenar tal 
clesaloje. 

Otro, por el que se acuerda uo conceder exen
to de derechos el permiso que solïcita D. 'Tomas 
Fern{mclez y Vargas para insta1ar en la tienda 
conespond icnte a la casa núm. 9 de la Rambla 
de Santa M6nica, nu juego de puertas sali.entes 
y substituir un r6tulo actualmente instalado por 
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olro de 2'73 metros cuadrados y o'25 metros de 
salida, ya que, aun cuando se trate de una expen
dcduría de tabacos v administración de Joterías, 
la R. O. del ~!inisterio de la Gobernación de 6 
dc junio dc 1905 sólo comprende la apertura de 
establccimienlos y Jas muestras que deben osten
tar dichas cxpendedurías, de suerte que no alcau
z~ al permiso referído; 2.0 Que, en su virtud, la 
Administracióu de lmpuestos y Rentas recaucle 
del intercsado la cautidad de 175 pesetas, ·de cuya 
cantidad corresponden 100 pesetas al juego de 
pucrtas salicntcs y las 75 pesetas restantes a la 
subslitucióu del rótulo; y 3.0 Que, una vez efec
tuada clicba recaudaci6n y hecha constar en el 
expcdicnte, se conceda por la Alcaldía el pen11iso 
dc que ::;e vicne hacicndo mérito, conforme a la 
facultad que le coucede la 32 de las reglas cle 
n·caudación continuadas en la primera parte de 
la tarifa 6." auexa al Presupuesto vigente :r que 
regula los derechos correspondientes a los per
misos para edificaciones y obras. 

Otro, por el que se ordena a la razón social 
Oliva y c.• que en el término de ·quince días 
dcrribe Ja parec! que ha construído cerrando el 
paso a la comnnicación proyectada entre las calles 
dc Prats y \'ilamarí, ya que el terre.no de que se 
trata esta èlestinado a vía p(1blica en virtud del 
plano de rdonna y ampliación de las barriadas 
de Las Corts y de Sans aprobado por acuerdG 
consistorial dc 24 de marzo de 1920; y 2 .0 Que, 
en caso dc solicilarse en debida forma, se incoe 
el oporlu1w expcdiente de expropiación del terreno 
vial corres pou el ien te. 

Otro, ordenanclo a D. ~iiguel Casals que en 
el tfm1ino dc treinta días reduzca la. altura de 
la ca::;a núm. tr de la calle de Salmerón, atem
perú nçlola a la que de be alcanzar seg(m las con
clic:ioucs consignaclas en el permiso que para cons
truir la cusa mencionada concedió la Alcaldía eu 
decreto dc 14 de mayo de 1918 a nombre de don 
Franci::;co Salvat, como mandatario verbal de 
dicho i:)r. Casals ; con la advertencia que, de no 
cumplir la orden expresacla en el término seña
lado, ademas dc serie impuesta la multa de 50 pe-

• setas, se adoptaran las medidas coercitivas dc 
rigor. 

Otro, por el que se concede permiso a D. J uan 
~farca para construir un garage y habitación eu 
la partt; posterior del jardín de la casa núme: 
ro 8 de la calle de Comis, que linda con la 
Hiera de Vallcarca, prolongación del torrente de 
Lletsali ; entcndiéndose esta cbncesión mediante 
las coudicioues propuestas por la Sección 2.• de 
Urbanización y Obras, añadiendo la de que el 
conccsionario queda obligado a adquirir por el 
precio total dc 992'63 pesetas, o sea a razón de 
39'705 pesel~s el metro cuadrado, precio aceptado 
por el mismo, para el día que sea declarada so
branlc. de vía pública la parcela de 25 metros cua
clrados, demarcada con las letras A I B I e DI A I 
en el plano lcvantado por la Sección r. • de la pro
pia oficina facultativa de Urbanízación y Obras, 
situana frcnte y a lo largo d~ toda la finca de pro-

piedad del concesionario :r que pasa a ser edifica
ble en virtud de la alineación que figura en el 
proyecto de convcrsión en calle de la Riera de 
\'allcarca y de su prolongación hasta là carretera 
dt Corncllií a Fogas de Tordera, aprobado por 
acuerdo consistorial de 14 de septiembre de 1909. 

Otro, por el que, en méritos de la dimisión 
del cargo que ha prcsentado el individuo dc la 
Sección pcnuanente del Cuerpo de Bomberos don 
Bautista Trias, causa baja en la expresada ~cc
ción a partir de la fecha del acuerdo consistorial 
que recaiga en el asunto. 

COl\HSION DE ABASTOS 

Dictamen por el que se accede a lo solicit.ado 
por D." Mcrcedes Ribera Bons, legalizando a su 
favor el pnesto núm. r44 del Mercado del Borne, 
destinado a la venta de frutas y verduras, que 
por ser dicho puesto de muy pequefias dimensio
nes no puede !'er utilizado mas que por la recu
rrente para ampliar la venta del artículo que ex
pende cu el núm. 145 del que es concesionaria, 
mediantc salisfaga 50 pesetas en concepto de de
rechos de pcnniso según tarifa del Presupuesto 
vigcnte. 

Otro, por el que, para cubrir la vacante de por
tero dc 1Iataderos existente por defunción de don 
:Marinno Oliveras que la desempeñaba, se nom
bra al individuo del Cuerpo de la Polida sanita
ria de Abastos D. Benito Tolós Corominas, con 
los dercchos :v obligaciones correspondientes a los 
de s u clasc y el jornal diario de s'50 pesetas. 

Otro, por el que, para cubrir la vacanle de 
aprendiz dc matarife de 2." producida por asce11So 
dt: D. Mariano Floriach que la desempei'iaba, se. 
nombm a D. Josf Bové y Navarro, con los dere
chos y obligaciones conespondientes a los de su 
clase y el jorual dc 4 pesetas diarias. 

COJ\HSION DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, accediendo a lo solicitado 
por D. 'i\Iariauo Lorés, se le tie.ne por desistido 
dc la constrncciún dc unos sótanos en los dos edi
ficios de bajos situados en la calle de N'apoles, 
chaflan con la de A.usias :March, objeto del per
miso dc 19 dc agosto último, y, en su consecuen
cia, que sc devueh·a al propio Sr. Lorés la can
tièlacl de 99' 35 pesetas, o sea la diferencia entre 
la dc n6'76 pcsetas que satisfizo el interesado 
por las citadas obras y la de r7' 41 pesetas que 
importa el 15 por 100 de díchos derechos de con-. . ' fonmdad con lo prevcnido en las reglas de recau-
dación de arbitrios. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta rela
tiva a las re¡xtraciones de contadores practicadas 
en la zonn de Ensanche dm·ante el mes de noviem1 
bre úllimo por Ja Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, de impo1te 547':w pcsetas. 

Ot.ro, por el qne se concede a D. José Alemany, 
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como ampliadém de cooperación a la reconstruc
ción dc la acera correspondíente a la casa núme
ro 149 de la calle de Villarroel, la cantidad de 
337'95 pesctas, importe del 50 por roo de sub
vcnción concedida para esta clase de obras por 
acucrdo de 6 de octubre último. 

Olro, por el que se ordena a D. :Manuel Ven
drell que en el improi-rogable plazo de ocho días 
prnccda al derribo del sótano construído cu la 
casa JlÚJJl. 146 dc la calle de Urgel y r38 de la de 
Valcncia, por infringir el artículo I22 de las Or
denan7.as Municipnlcs, apercibié11dole que, de 110 

hacerlo así, sc efectuara a sus costas por las brí
gaclas municipales; 2." Que, una vez transcurrido 
el cxpresaclo phwo tle oclio días, manifieste d. jefe 
de la Secci6n 2." de Urbanización y Obras si se 
ha dado cumplimicnto a lo prevenido en el ex
tremo que precede, y en caso negativo, procedan 
las !Jrigadas a efectuarlo a costas del interesado; 
y 3·" Que, a los efcctos de imponerlc la penalidad 
que corrcsponda por la infracción cometida, ale
gue dentro de terccro ella, a tenor de lo dispuesto 
~:n los arlículos 906 y 907 de las Ordenanzas Mu
nicipales, lo que estime couveniente a su interés 
y dcrccho, y si pasado este térmíno no se presen
lase se !e rcquiera por segunda vez fijandole un 
plazo igual con el mismo objeto, y apercibiéndolc 
en eslc. segundo llamamiento que, en el caso de 
no comparecer o de no ser atendibles las razones 
alegadas, se procedera a imponerle las pe11as a 
que en derecho hubicre Jugar. 

Otro, por el que se ordena a D.a Mercedes Se
rra que en el improrrogable plazo de ocho dias 
procecla al ciegue y desinfección del pozo exjsten
le en la casa núm . 134 de la calle d~ Aragón; pro
cediendo, adcmas, al arranque del aparato hidro
extractor coloC'ado en el mismo para extraer el 
agua, por infringir las d isposi ci ones vi gen tes en 
h materia, apercibiéndole que, de no hacerlo así, 
sc efectuara a sus costas por las brigadas muni
cípalcs; 2. 0 Que, una vez transcurrido el exprc
&ado plazo de ocho días, etc; y 3-0 Que, a los 
efectos dc imponerle la penalidad que corresponda 
por la infracciún cometida, etc. 

Otro, por el que, en méritos de la denuncia 
formulada por D. Rafael Tintaré, propietario dc 
la casa núm. 75 dc la calle de Casanova, y dc 
coufonniclad con lo informada por el jefe de la 
Sección 2.a de Urbauización y Obras, se ordena 
a D. Gabriel .\yxela que en el improrrogable 
plazo de ocho días proceda al derribo del edificio 
que ha construído en un terreno de la calle dc 
Casa nova en cuanto ex:ceda de Ja altura de 4 '40 
metros en la parte correspondiente a jardín cen
tral, maxima que autoriza el artículo !63 de las 
Ordenanzas 1funicipales, ajustando estrictamen
k las obras a los pianos aprobados en 9 de agosto 
dè 1919, apercibiéndole que, de no hacerlo así, se 
cfectuadt a sus coslas por las brigadas munici
pales; 2.1

' Que, u na vcz transcurrido el expresado 
plazo de ocho días, etc. ; y 3." Que, a los efectes 
d1.. imponcrle la pcnalidad que corresponcla, etc. 

Otro, por el ~ptc se cleniega a D . Agustín &m-
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cho el pcrmiso que ha solicitado para 1evantar un 
piso en la casa sita en el punto denominada uBa
rracas dc la Llacuna)), por infringir los artícu
los 119 y 120 de las Ordenanzas ~lunicipales; 
2.

0 Sc ordena al citado Sr. Sancbo que en el im
prorrogable plazo de ocho días proceda a dar a 
los bajos dc la ci lada casa y al piso objeto del 
extremo anterior la altura que fija el primero de 
díchos artículos, derribando la parte de construc
ción que sca ncccsa1;a, apercibiéndole que, de no 
hacerlo así, se eft:ctuara a sus costas por las bri
gadas municipales; 3.0 Que una vez transcurrido 
el cxprcsaclo plazo de ocho días, etc.; y 4. 0 Que, 
a los efectoc:; dc irñponerle la penalidad que co
rresponda, clc. 

Ülro, aprobando para su pago la cuenta rela
ti va a los adelanlos y honorarios devengados con 
motivo de varios litigios sostenidos por e} Muni
cipio, satisfaciéndose al abogado D. Luis Serra
llima la canlidacl de 2,865 pesetas, importe de los 
n:feridos trabajos. 

COMTSió~ DE REFO~\IA 

Dictamen para que, en virtud de disponer el ar
lículo 44 del Conlrato celebrada con el Banco His
pano Colonial para la realización de la Reforma in
te:rior de la ciudad que el tipo de subasta de los 
bonos de Reforma, detenninado por la Comisión 
mix la, no ser!l inferior a 92 por roo de su valor nO
minal, n menos que durante tres meses consecuti
ves sc coticen dichos bonos en la Bolsa de Barcelo
na atipo inferior almínimo indicado, en cuyo caso 
el Ayuntamicnlo debení pedir a la Superioridad 
e1 sciialamiento cie un nuevo· t ipo mínimo, y rc
snltànclo que la Corpotación municipal acò,rdó y 
obtuvo sc fijara <.licho tipo míuimo a 82 y poste
rionueulc a 76 por 100 de su valor nominal para 
h colocaciòn por subasta de los bonos dichos ; 
tcniendo en cuenta que, no obstante, desde llace 
largo liempo, dichos valores se cotizan a tipo in
ferim- al míuimo últimamente señalado, se soli
cite de la Superioridad la fijación de un nuevo 
tipo mínima de 68 por Ioo de su valor nominal , 
para la coloLación por subasta, de los repetidos 
bonos de la Reforma. 

l'Oi\I!Slü;'-;ES CE:\'TRAL Y ENSANCHE 

Dictamen por el que se aprueba la reYisión de 
precios formulada por el facuHatiYo jefe del ser
vicio de Higiene, con la rebaja del 7 por 100 en 
In cantidad lola! a percibir; 2. 0 Que, en lo suce
sivo, se proccda trimc!'lralmente a la revisiún con 
dcscomposiciún de los precios unita1;os ; 3.0 Que 
lo antes posiblc se proceda a la revísión generai 
del tonlralo, en sns condiciones lécnicas y econ6-
m ical'l, con el fin de obtener las mayo¡·es venta
jas para el servida y en los precios, dando cuenta 
de su rcsultado al contratisla del servicio para su 
aceplación ; 4." Que se reconozca a favor de la 
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empresa: concesiouaria un crédito de la cantidad 
dc: 2.542,762'49 pesetas, importe de los atrasos 
que resultar:'m hasta 31 de diciembre de 1920, sin 
perjuicio dc dar cuenta del acuerdo a la Junta 
).[unicipal para que disponga Ja consignación ne
tesaria en la forma que estime procedente; :-.· 
s.· Duc, a partir de J. 0 de abril de 1921, se COII

¡;:jgnc.: en Presupuesto Ja cifra resultante de la úl
' tima revisiún, sin perjuicio de las modificaciones 
que resulten de las ulteciores revisiones a que se 
reJierc el extremo 2.•. 

COMTSlON ESPECIAL DE CEMENTERTCÀS 

Dictamen aprobando el cuadro de numeraci6n 
formu laclo por el seiior arquitecto encargado de 
Cemcnlerios, de un grupo de nichos columbario.-; 
modelo B, números del 930 al r,oo7, ambos inclu
sive, situados en la via de Santa EuJalia, agru
pación 3! del Cementerio del Sud-Oeste, y dis
poniendo se conceda a los que lo soliciten el de
recho f u ncrario .sobre dic has sepulturas mediante 
d pago del precio consignada en tarifa . 

Otro, por el que se aprueba el proyecto com
puesto dc pliego de condiciones, presupuesto as
<.enden te a 244,789' 97 peseta s y plan os, para la 
tonstrucción, en el Cementerio de Las Corts, de 
un tabiqm.: dc cerca provisional, .1,197 nichos en 
los clepart.amcntos central y quinto, obras de con
línuacibn dc la Capilla en el departamento cen
tral y ch:m(ts ac:ccsorias ane:x.as; 2 .0 Que djcho 
proyccto sc ejecute mediante subasta, haciéndose 
In publiciclad de ésta. cuando la Comisi6n Muni
cipal clc Ccm<:ntcrios lo considere oportuno, con 
snjcci6n a lo dispnesto en el R . D. Instrucc1ón 
ell' 24 dc cncro de 1905, en la inteligencia de que, 
en el caso de no presentarse reclamación alguna 
duranlc el període de infonnaci6n previa que dis
pene el artículo 29, sc entendera. adicionado en 
cste sentido el pliego de condiciones y se publi
tanín los correspondie11tes anuncies; 3·" Que el 
citado importe dc 244,789'97 pesetas a que ascien
çle el presupuesto se satisfaga con cargo, en cuan
to a 2oo,ooo pcsctas, al capítulo ro.•, artículo 2." 
del vigente Prcsupuesto (Construcciones de nichos 
} sepulluras), y en enanto a las restantes pese
las 44,789'97, a la rdación de Resultas por adi
ción al vigC:!nte Presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Contaduría ~Iunicipal; .v 
4. n Se designa para as is tir al acto de la subasta, 
eP rcprcscntación del Ayuntamieuto, al ilustre 
~r. Concejal D. José Jorge Vinaixa, y para subs
lituirlc, en caso necesario, al litre. Sr. D. José 
(~aharr6. 

COMTSION DE CULTURA 

Dictamen por el que, habiendo transcurrido el 
plazo que señala el articulo 20 de la Instrucci6n 
dc 24 dc enero dc 1905 sin haberse formulada 

n:clawación alguna, y de conformidad a los pre
ceptos dc dicha Instrucción y demas que regulan 
la conlratación municipal, se declara valido el 
acto dc la subasta doble v simuJtfmea efectuada 
el día 22 de febrero último para la construcción 
dc la Escuela \ïla y Codina, y se adjudica defini
tivamentc el remate al (mico licitador, D. Jai me 
Oliva y Serra, al cua! se requerira inmediatamen
t.:- para que dcntro del lérmino legal acredite haber 
wnstilnído la fianza definitiva :r seguidamente con
curra a otorgar la correspondiente' escritura pú
blica, para lo cual se entrega·ran el expediente de 
la subasla al notorío a quien compete a fin de que 
redacte y rcmíta la oportuna minuta de dicho con
tralo. 

Otro, por cl'quc, accediendo a lo so1icitado por 
D. Roscndo Rafols, se acuerda concederle autori
zn.ci{Jn para qne pueda publicar en la colección de 
la «Novel·la nova» la obra Dones de Cor, de Pom
pc:yo Cencr, mediante la obligación que se le im
ponc dc entregar cincuenta ejemplares a este exce
l<:ntí simo A vuntarnien to. 

Otro, pÓr el que, de conformidad a lo instado 
por D.ft Francisca Roca y Farrando, se conceden 
a ésta las cantidades que el A.:yuntamiento entre
ga a los maestros de Sección de las Escuelas Nacio
nales Graduadas en concepto de residencia y por 
enseiiar Historia de Cataluña, correspondientes 
a los mescs de septiembre y octubre últimos, ya 
que, durante los mismos, desempeñó como inte
rina 1.1na de dichas plazas de la Escuela de la 
calle dc Con de del Asalto, núm. 57. 

Otro, para que la cantidad de Is,ooo pesetas 
que para concursos y fi.estas esportivas figura ex
presamcnle consignado en el capitulo 9.0

, artku
lo 6.•, partida 13 del vigente Presupuesto, se 
dist1ibuya cnlre las sociedades deportivas de Bar
celona, de conformidad cou lo solicitado por la 
Fe<.leración de las mismas. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los litres. Sres. Igle
sias (E.), Barbey y :Marial, interesando se pague 
al ~indicato de la :1\Iina y Acequia de Santa Co
loma de Gramanet, San Adrian de Besós y Ba
dalona, su crédito de 6,ooo pesetas, según acuer
do de 29 de septiembre de1 año último, que lo 
aprobó como crédito reconocido por no e:ristir en 
la indicada fecha consignación aplicable en Pre
supueslo para su pago. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Massot, 
Carrasco, Barbey, Puig y Corominas, Iglesias (E.) 
y nirall, interesando que el Ayuntamiento acuer
de destinar la cantidad de r,ooo peseta$ para la 
adquisici6n de un palco en ]a segunda fiesta de 
cultura catalana que a beneficio de la Associació 
Protectora de l'Ensenyança Catalana tendra Ju
gar el miércolcs, 16 del C::OlTiente, en el teatro Tí
voli ; y que se acuerde también facilitar plantas 
para adornar la entrada del teatro. (Se aprueba 
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con el informe dc la Comisíón de Hacienda, en el 
que se reduce la cantidad pedida a soo pesetas y 
s~ señala consignaci6n para aplicar la misma.) 

uarían por todo ello, procede rogar al :Ministro de 
Fomento que ponga a disposición de la Junta Pro
vincial dc Subsistcncias el referido trigo para ser 
destinada al consumo, y al precio que no e:xceda de 
68 ptas. los 100 kilos de harina resultante como se 
ha venido haciendo basta boy; que se eslablezca 
iuterveución por mcdio de la Junta Provincial de 
Subsistencias como medio de garantir que se evite 
toda especulación de la harina referida; y que se 
faculte al E:xcmo. Sr. Alcalde para que designe: a 
un Jltre. Sr. Conceja1 que, en representación del 
E:xcmo. Ayuntamiento, trausmita el referida 
acncrdo al Ministro competente, acompañado de 
una comisión dc industriales panaderos de la ciu
dad que al cfccto se determinara.,, (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Blajot, 
Jglesias (E.), de Arquer, Giralt y. de Bolós, in
teresando : nQue en atención a haber cesado la 
intervención que el Estado tenía en los trigos y 
hariuas y que cllo podría ser causa del aumento 
del precio del pau, alendido a que e1 propio Es
tado licne en nueslros muelles mas de 8o,ooo to
neladas de trigo, propensa a que se pierda en su 
mayor partc, sin hacer actuahnente ningún uso 
del mismo; los infrascrites estíman que, para evi
tar el alza del pau, regular el precio de los trigos 
en elmcrcado y evitar los pcrjuicios que se ocasio-

.......................................................................................................................................... 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos a probados en la junta celebrada el día 11 de marzo 

SE CRET ARÍA 
PERSONAL 

Conceo.;i{Jn a las familias de los funcionaries que se relacionan, dc los haberes del mes del fallecimiento 
dc los causantcs, pensiones y au.'\.ilio e:"traordinario : 

Solicilnnte 

D .• Elvira Moradcll, hija de 

D." María Fontanella , viuda 
de . 

D." Agustina Rosés, viuda 
de . 

D.• Teresa Soliua, viuda de. 

D.a Teresa Soliua, madre de 

D.a Carmeu Sauri, viuda 
de . 

D." Ana Rupércz, viuda de. 
D." Josefa Subirana, viuda 

de . 

Nombre y e~~rgo del fwtcionnrio 

D. Juan 1Ioradell Bru, ope
urio de la Secciún dt 
Desinfecci6n del subsuelo. 

D . Baldomero Martí Pui ~, 
· agente de Arbitrio..c; . 

D . José Armajach, agenle 
de Arbitribs . 

D. Bernardo Monhuanv 
Tomas, ordenanza d~Ï 
~Iatadero . 

D . José 1\Iontmany Soliua, 
aprendiz de primera d<: 
matarife . 

D. Jsidro Riba Querol, m.:>
zo de limpieza de las Ca· 
sas Consistoriales . 

D. Elías J\Iurciano, guarclia 
municipal . 

D . Jaime Boloix CaneJa, 
r ccaudador de Arbitrios. 

:.cuerdo ndollt!ldo 

Abonarle Ja paga del mes de febrero úl
tima y una mensualidad de gracia. 

Abonarle la paga del mes de enero últi
ma y una mensualiclad de gracia. 

Abo11arle la paga del mes de enero últi
ma y una meusualidad de gracia, como 
asimismo el auxilio extraordioario que 
dejó de percibir el causante. 

Abouarle la paga del mes de agosto últi
mo y el auxilio e.xtraordinario que co

. rrespondía percibir al causante. 
.Abonarle la paga del mes de septie.mbre 

último, una mensualidad de gracia, y 
el auxilio e..xtraordinario que correspon
día percibir al causante. 

Abonarle la paga del mes de noviembre 
úllimo, una mensualidad de gracia, :r 
el auxilio extraordinario que correspon
día al causante. 

Abonarlc la paga del mes de febre:ro últi
mo y una mensualidad de gracia. 

Abonarle la paga del mes de enero últi
mo; 1,309'37 pesetas eu concepte de de
rcchos pasivos, equivafentes a media 
anualidad del sueldo regulaaor; como 
asimismo la devolución del depósito de 
3,ooo ptas . que constituyó el causante. 



Solícitnnte N01nbre y cru:go del Cunciono.rio 

D. José Santaft Pastor, hijo 
de . 

D. Antonio Llobet Pallerol, 
hijo de . . 

D." Engracia \'illanue,·a, 
viuda de . 

D.a Mercedcs Rabella Saga
rra, viuda de 

D. Paula Amenós, vú1da de. 

D. Candelaría Beltdín, ,·iu
da de . 

D.• Dolores Blasch, berma
na única, soltera, de . 

D.• :\Iaría \'iscarri Pujol, 
viuda de 

D.n Josefa Bernaus, viuda 
de . 

D.A Leonor Abadía, viuda 
de . 

D. José Santafé Alvarez, 
escribiente, jubilado . 

D. Antonio Llobel Bisbal, 
mozo de :Vlercados, jubi-
1ado . 

D. Buenaventura Bisbal, 
recaudador de Arbitrios 

D. Francisco Vidal Font, 
escríbiente . 

D. Domingo Porta, íuter
ventor de segunda. 

D. José \ïctori Roldan, 
guardia urbano . 

D. José A. Blasch, soltera, 
auxiliar . 

D. Antonio Colominas Vi
la, oficial segundo, jubi- . 
lado . 

D. Emilio Segarra Pons, 
guardia urbano . 

D. Tomas Sus, guardia ur· 
bano . 

Acuerdo adoptado 

.\bonarle la paga del mes de enero último. 

1-\ bonarle la paga del mes de febrero úl
timo. 

Abonarle la paga del mes de diciembre úl
timo, una paga de gracia, el auxilio e.x
traordimtrio que dejó de percibir el cau
sante, como asimismo la devo1ución del 
depósito de 2,ooo pesetas que tenia 
çoustituíc\o para rcsponder de su cargo. 

Abonarle 1a paga del m~s de ·febrero úl
tiruo y una anualidad, de importe 1,825 
pcseti1s, en concepte de derechos pa
sivos. 

Abonarle la paga de noviembre último, 
una anualidad, de importe 1,798'75 pe
setas del sueldo regulador, y el auxilio 
extraordinario que dejó de percibir el 
causante. 

Abonarle la paga del mes de febrero úl
timo, y ns'62 pesetas, importe de me
dia anualidad del sueldo regulador en 
concepto de derechos pasivos. 

.\bonarle la paga del mes de enero últi
mo, y la pensión anual de 1,200 pese
tas, a partir de r. o de febrero pr6ximo 
pasado. 

Abonarle Ja paga del mes de enero últi
mo, y a partir de 1.0 de febrero la pen
sión anual de 1,249'99 pesetas. 

Abonarle la paga del mes de enero últi
mo en que falleció el causante, y ll 
partir de !.0 de febrero la pensión anual 
de 6r7'o8 peselas. 

A bonarle Ja paga del mes de diciembre 
última, y la pensión anual, a partir de 
r." de enero, de importe 387'8r pesetas. 

Concec;iún dc amncntos gradnales a los funcionaries que a continuacíón se relacionau, comprendidos 
en las condiciones reglamentarias para djsfrutar de dicho beneficio : 

Nombre y cnr~to del fuucionario Asunto solicitado 

D. Domingo Palmitjavila, 
jefe dc :\egO<.·iado . Primer aumento . 

D. Die::go García, oficial pri· 
mero . Primer aumento . 

D. Fen1ando Mascaró, au-
xiliar . Primer aumento . 

D. Joaquín A nglés, médico 
uumcrario . . . Primer aumento . 
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Acuerdo adoptado 

Abonarle dicho anmento, a partir del 1.
0 

de cncro de T919, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 6,ooo ptas. 

Abouarle dicho aumento, a partir del 1.0 

del actual, a razón de ]a octava part(;! 
de su haber anual de 4,500 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del r6 
del actual, a razón de la octava parte 
de su haher anual de 2,400 pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del r.~ 
del actual, a razón de la octava parte 
de su haber anual de z,ooo pesetas. 
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Nombre y cur¡ro del funcionaria Asonta solicitada Acuerdo ruloptado --------
D. Isidro Marca, médico 

numerario. Primer aumento . 

D. Mariana Oliver, macero. Segundo aumento. 

D. Rafael Cuartero, auxi-
liar . Segundo aumento. 

D. Rafael Tobías, portera 
conscrje Segundo aumento. 

D. José Simón, escribiente. Segundo aumento. 

D. José l\funtbert, escri-
biente . Segundo aumento. 

D. Alejandro Rosell, escri-
bienle . Tercer aumento . 

D. Paulina Casals, médico 
numerario. Tercer aumento . 

D. Francisco Sanmartí, ca-
pataz interino . Tercer aumento . 

D. Jaime Mans, capataz in-
terino . Tercer aumento 

D. Migucl Jornet, capataz 
jnterino . Tercer aumento 

D. A.ntonio Bertran, capa-
taz inte.rin.o . Tercer aumento 

D. Salvador Alavedra, ça-
pataz interina . Tercer atunento 

Abonarle dicho aumento, a partir del rS 
de febrero último, a razón de la octava 
parle de su haber anual de 2,ooo ptas. 

Abonarlt dicho aumento, a partir del 12 
de febrero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2, 700 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del 15 
de diciembre último, a razón de la oc
lava parte de su haber anual de 2,400 
pesetas, y 6oo pesetas como diferencia 
de oficial segundo. 

Abonarle dicho aumento, a partir del I .• 

de febrero ídtimo, a razón de la octava 
parte dc su haber anual de 2,oo7' 50 pe
selas. 

,\bonarle dicho aumento, a partir del 20 
de enero último, a razóli de la octava 
parte de su haber anual de 1,825 ptas. 

Abonarle dic ho aumento, a partir del r. " 
de febrero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 1,825 ptas. 

A bonarle dicho au mento, a partir del 19 
de febrero último, a razón de la octa,·a 
parte de su haber anual de 1,825 ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del 1.0 

de febrero último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,ooo ptas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del 1.0 

de febrero última, a razón de la octava 
parle de su haber anual de 1,900 ptas. 

)) ll )) 

» » 

J) )) » 

)) » )) 

Acord6se concedcr un mes de licencia ~ D. José Fern:índcz, escribiente de la Administración 
de Impuestos ; D. Pedro Ca.sals, escribiente de Brigadas ; D . .:\Ianuel Benedicto, de la Brigada dc 
Urbanización y Obras; y D. Sebastian Periel, guardia urbano. 

SEC CI ÚN DE SERVICIOS 

N EGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombr<! del ioteresada 

D. Tgnacio Sala .Massaguer 

D. José Such Fenell6s . 

D." María del Pilar Cabré, viuda 
de Galofré . 

O I o' o o o o o o I I I I I o I O I 

.. 

As unta 

Traspaso, a sn favor, del derecbo fune
rario sobre el nicho de piso 2.0

, núme
ro 522, interior, isla 2.", dcpartamen
to 3.0 del Cementerio del Este . 

Adquisición de1 solar scñalado con el nú
mero 17, departamenlo 2.0 del Cemen
terio de Las Corls . 

Efectuar varias obra5 en el arco-scpukral 
núm. rr' angulo izquierdo, clepartamen
to 2.

0 del Cernenterio del Este . 
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Acuerdo adoptada 

Conceder lo solicitado. 

D li 

Conceder permiso. 



Nombre del íoter~ado Asuolo Acuerdo adootado 

D.• Blanca .M. Pourtau Chan,en. Colocar un relieve de mtmnol en la tumba 
menor núm. 34 de la vía dc San J uan 
Bautista, agrupación g.• del Ccmenterio 
del Sud-Oeste Conceder permiso. 

~\prvbóse d acta de recepcton provisional de las obras de ~onstrucción en el Cementerio del 
Sud-Ocstc, de los grupos de nichos y sepulturas rle prefen::ncia con facbada a la continuación del 2. • 

tramo y en el 3.• de San Jorge y otras obras, efectu~das por la razón social Material y Obras, S . A. 

SECCI ÓN D E HA Cl ENDA 

N EGOCIADO DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

Ñon.tbrc dc I lnlercsodo 

D. Pcclro Bofarull . 

D. Ildef onso Sola. 

D. Fran isco Cerqueda. 

As u u to 

Cuenta de 1,8x2 pesetas, importe de va
rios libros rayados suministrados a la 
Administración de Impuestos. 

Permiso para instalar un depósito domés
tico para las especies salchichón y so
breasada, en la calle Baja de San Pe
dro, núm. 39 . 

P~rmiso para vender lccbe en la calle de 
Ausias .March, esquina a la de Bailén. 

Acuerdo odoptndo · 

Aprobar su pago. 

Conceder lo solicitado. 

)) )) 

Acor<lósc reintegrar a D . Francisco Fonollar los derechos satisfechos previamente por la cou
ce~ión dc una patente de primera clasc, que le ha sido denegada. 

Acordó::;c reintegrar a D .~ Celestina Pujol los derechos satisfechos previamente por la concesión 
dc una patt:nte de tercera clase, que le ha sido denegada . 

Acordó:;e denegar el permiso solicitado por D Miguel Pla para instalar un depósito doméstico 
para vi nos comunes, en la casa núm. 4 dc la calle de Vilardell, por no reunir el local las condi
ciones regi amentarias . 

Acordósc, de confornúdad cou lo informado por la Adfl1 Ïnistración, rectificar la clasificación t!l! 
la cédula dc 3·n c1ase extendida a uombre cle Pablo Lcclercq y baja en el padr6n de morosos, por la 
de 6.n clase, que debera e..'<pedírsele sin recargos por habcr fonnulado la reclamación en tiempo habil, 
siempre que se provea de ella dentro de los quincc: días siguientes al de la notificación. 

1\cord6sc denegar el permiso solicitado por D Antonio Peris para instalar un kiosco para bebi
das en la p1aza de Antonio López, por no constar en el plau general de kioscos el punt o de emplaza
miento scfíalaclo y existir otro a menor distancia que la reglamentaria. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

~ombre del intttesado 

D.• Engracia Asamat 

D. Elí:~s Casas 

D. Rafael Coch 

D." Albina Guiñón 

D. Frnncisco Oliveras 

As unto 

Traspaso, a su favor, del puesto níune
ro II4 del1Iercado de la Unión . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme-
ro ns del mismo l\.lercado . . 

Traspaso, a sn favor, del puesto núme-
ro 441 del Mercado dc San José . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 461 del Me1·cado dc la Concepción. 

Cuenta de 1,999'85 pcsetas, relativa a los 
. jornales de can·o para el desocupo de 
un almacén municipal sito en la calle 
de Siólia, junto al Mercado de Volate
r1a, para trasladar en él el Mcrcado 
Central de Pescado . 

Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

» D 

D D 

]) l) 

Aprobar su pago. 
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Nombre del interesado Asunto Acuerdo adoptlldo 

D. Antonio Guasch . Cuenta de 1,999 pesetas, importe del arre
glo del pavimento de la nave de matan-
za de buey del Z..Iatadero General. Aprobar su pago. 

Acordóse autorizar la substitución de la concesionaria D.a Anita Fedi ·en la ocupación del pues-
to núms. 262-263 del 1Iercado del Porvenir. , 

Aprobóse el acta de recepción provisional de las obras de construcción de marquesinas al exterior 
y por tres lados del Mercado del Borne, cuyas ohras se han efectuado por D. Buenaventura Calvet, 
en virtucl de la contrata que le fué adjudicada en Consistorio dc 5 de febrero de 1919. 

-
NEGOCIADO DE P~ESUPUESTOS Y DEUDA 

Nombre del iJlterC'Sndo 

D. Eduardo Bosch . 

D. Pedro Bofarull . 

Empresa Concesionaria de Aguas 
Subterr{meas del Río Llo
bregat . . . 

Socicdad General de Aguas de 
Barcelona . 

I) » D 

As unto 

Cuenta de 1,974 pesetas, por el suministro 
de 47,000 hojas para el padrón de cé
dulas persona]es . 

Otra, de 266 pesetas, por el suministro de 
dos libros registro de denuncias, según 
peclido núm. 392 del .t\egociado de Ar
bitrios de la Administración de Impues
tos y Rentas . 

Tres cuentas, de importe, respectivamen
te, I,491'5o, ¡6'2o y 10o'So pesetas, por 
el agua suministrada para el .Matadero 
General, fuentes del Interior y varios 
servicios, durante el mes de noviembre 
último . . . . . . . . . 

Otra, resumen, de importe 17,566'12 pe
setas, por el agua suministrada para 
Jas fuentes públicas del Interior, servi
cios varios, mataderos públicos y puerto 
y riegos, durante el mes de noviembre· 
último . . 

Otra, de 809'88 peselas, por el agua sn
ministrada para los sumideros p(tb1icos 
del Interior , durante el mismo mes. 

SECCIÓN DE CONS T RUCCION E S 

NEGOCIADO DE ~OB~AS (Particulares) 

Nombre del iutert'Sado 

D. Juan Güell . 

D. J ulio Marial 

Xicoy, Sivecas y Calafell. 

D. Mateo Ponsa 

D. J. E. Escursell . 

. . . ..... .. . . .. 

As unto 

Instalar un electromotor v un ascensor en 
la casa núm. 400 de ~la calle de Ar
güelles . 

Instalar dos electromotores en la casa se
ñalada con los núms. 8, Io y 12 de la 
calle de Rolanda . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 520 de la calle de Cortes . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 14 de la calle dc Escudillers 
Blanchs . 

Instalar tm electromotor, una hornilla y 
una fragua en la casa núm. 74 del Paseo 
de San Juan . 
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Acuerdo adoptada 

Aprobar su paga. 

• • 

l) 

D D 

Acuerdo adoptado 

Conceder perm]so. 

I) 

D D 

)) D 

D Jl 
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Nombre del interesado 

D. Baudilio Bordas 

Zurn y Cunthcr 

D. Eduardo Toran . 

D. Francisco Escola . 

Raclisson, S . en C. 

D. Emilio Nosser 

D. Migucl Escolú 

D. Lnciano Vives 

D. Juan 'fun·ó . 

D. Francisco Bassols 

D. Emilio Ferrer . 
D. Juan Yallvé, en representación 

dc D.• Dolores Vila . 
D. Salvador Viñals, en represen

tación dc D. Enrique Ferrer 

D. Francisco Jordana 

D. Antonio Alsina 

D. Josf Badó . 

D. Salvador Vidal 

D. José Palmada. 

D. Santiago Valldeperas 

D.• Tomasa !\avales. 

D. José Gil 

D. Jnlio :Mas . 

D J ' ('. ' . ose .uncnez . 

n.n Vicenta Lordau . 

n. Pe(lro Castany 

D. José Mataró . 

,. Asunlo 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 120 de la calle de la Constitución. 

Instalar un electromotor, una estufa y 
Uila fragua en la casa núm. 36 de la 
calle de Amposta . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 191 de la calle dc ?\apoles . 

Iustalar un electromotor en la casa núme
ro 77 de la calle de Borrell . 

Jnstalar un electromolor en la casa núme
ro 20 de la calle de Campo Sagrado. 

Instalar un electromotor v un ascensor en 
Ja casa núm. 110 de la c~tlle de Aribau . 

Instalar un electromotor en b casa núme
ro 9 de la calle del Ñ[ilagro . 

Instalar un electromotor en la casa s in 
número, sita en la calle de Letamendi. 

Instala·r uu electromotor en la casa núme
ro 7 de la calle de Vidriol . 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 40 de la calle de Ja Riera de Escudé. 

Reparar el albaüal de la casa núm. 36 dc 
la calle de Puigmartí . 

Construir un albañal en la casa núm. 248 
de la calle de Sans . 

Construir un albañal en la casa nÍlm. 47 
de la calle de Alfonso XII . 

Construir un albañal en la casa ní1m. 26 
de la calle de 1Iascns . 

Construir un albaiial en la cnsa ní1m. -1 
de -la calle. de Homcro. 

Construir un albafial en la casa nún1. 13 
de la calle dc San C~ervasio. 

Modificar el techo del cobèrtizo y adicio
nar una cuadra de )Jiso r." en el núm. 4 
de la calle de Munt.adas . 

Construir una pared de cerca definitiva 
con frentc a la calle de Bailén, corres
pondiente a la casa núm. 24 de la calle 
de Tordera. 

Construir una casa con frenle a la calle 
de Santa Perpetua . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de ~fatilde. . 

Construir una casa en un solar de la calle 
núm. r bis de la ban;ada llamada dc 
Can Baró . . 

Construir un cobertizo provisional en un 
solar de la calle de Zola, esquina al Pa-

. saje de ~ogués . . . . . . 
Construir un cobertizo definitivo :r otro 

provisional en el interior del solar nú
mero 22 de la ca llc de Puigmarlí. . . 

Construir una galeria en los bajos y un 
cuarto en el piso primero de la casa 
n{tm. 3 r de la calle de Argüelles . . 

Construir una ·casa en tm solar de la calle 
Hamada Pasaje de Nogués . . . . 

Construir una casa en un solar de la cal1e 
sin nombre de la barriada de 1 ::~ Pros
peridad . 

Acuerdo adoptodo 

Conceder permiso. 
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Nombre d~l iuteresodo 

D. José Varó . 

D. Ramón Puig, en representa
ción c!e D. Augusto Urrutia 

D. José Sal>adcll . 

D . . Jai me .Montserrat 
D. Pedro Cmu, en reprcsentación 

de la sciïora viuda e hijos de 
D. Antonio Palés Arró 

D." Carmen f)agués . 

D. Jaimc Santoma 

D. Juan Arabia 

D. Juan Solé . 

D. Francisco Guix . 

D. Juan Cunill, en representación 
de D. Ramón Cluct 

D. Ramón Carreras . 

D. Pedro Vallês . 

D. Dicgo Frau 

D. Jutan Poquet 

D. Bartolomé Puiggrós . 

D. J. Brillas . 

" 
D. Arluro Pérez . 

D. Diego :\Iajó . 

D. Isicloro A !onso 

D. Jaime Mans . 

D. Salvio !borra . 

D. José Palomcr . 

D. Pcdro Bofarull 

• Asunto 

Construir una habitación para portería eu 
el terrado de la casa núm. 19 de la calle 
de San Rafael . . . . 

Ampliar casa y construir un garage eu 
la ca~a núm. 3 del Paseo de Nuestra 
Señora del Coll . . . . . . . . 

Construir una casa en el solar núm. 63 
de la calle dc: Amílcar . 

Construir una casa en un solar con frente 
a la prolongación de la calle de Ro-
landa . . 

Practicar obras de reforma y adición en 
la casa n(un. 136 de Ja calle de San 
Andtés . . . . . . . . . . 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero 24 de. la calle dc San Pedro Martir. 

Practicar un portal en Ja cerca de la casa 
núm. 26 de la calle del Canónigo Pi
bernat . 

Reparar el terrado dc la casa núm. 46 
de la calle del Rech . 

Practicar una ventana en la casa n(tm . .3 
de la calle de Puiggarí, esquina a la 
de los Condes de Bell-lloch . 

.:\Iodificar dos ventauas, estucar la fa
chada v modificar }a cubierta en la l~asa 
núms. -53 y 55 de la calle de Chapí. 

Modificar una puerta en la cerca de unos 
solares del Paseo de Santa Eulalia . 

:Modificar un portal de la casa núm. 25 
de la calle de Vallespir, correspondien
te a la fachada recavente a la calle de 
Badalona . · 

Construir Ull cobe.rlizo interior y cerca 
definitiva en un solar dc la cal le n{t
mero 2 de la ban•iada de Can Baró. . 

Construir un cuarto en e l tcrrado de la 
casa letra H, de la calle de Balboa. 

Construir un barracún provisional en un 
solar de las calles de· Cipreses y Pa-
saje del Oriente . 1. 

Construir un pabellón en la casa núm. 57 
del Pasco de la Bonanova . 

Reparar grictas y pintar fachada en la 
casa señalada con los núms. 8 y 10 de 
Ja calle de Topacio . . -

:Vlodificar dos aberturas en la casa ntlme
ro 35 de la calle de Salmerón . 

:\Iodificar ocho aberturas v construir r;¡ 
metros de repisa en Ja càsa ní1m. u de 
la calle de Santa .Magdalena . 

Practicar una ventana eu Ja casa núm. 21 

de la calle dc Arbucias . 
Reparar un albañal en la casa 11Ítn1. 2 r 

de la calle de Harzenbusch . 
Limpiar el albaña1 dc la casa ·núm. 4 dc 

Ja plaza de Santa Ana . . . . . . 
Con,c,¡truir u u a lbmïal en la casa núm. 367 

de la calle de Sans . 
Cuenü't de 126 pesctas, relativa al sumi

nistt:o de tres libros registro. 
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Acordóse devolver a D." Adela de Vidal, viuda de Lobo, la cantidad de 33'90 pesetas que abonG 
en concepto de arbitrio. sobre reconstrucción y conservación de pavimentes al construir un vado en 
la acera de frente a la casa núm. II2 de la calle del i\Iar. 

Acordóse dcjar sin efecto la denuncia formulada por la Inspección de Arbitrios contra D. }.far. 
_ cos López por la cerca de un solar emplazado en la calle del Congreso. 

Acordóse ordenar a D. José Solsona, que ha .solicitado coustruir varios cuartos en el jardin de 
la casa núm. 158 de la calle del Carril y practica de obras interiores en la citada casa, que en el tér
mino de ocho días legalice la construcción de los cuartos y las obras interiores practicadas. 

Acordóse tener a D .:. Dolores Lucas, viuda de Almenara, por desistida del permiso solicitado 
para edificar en el solar núms. 2 y 4 del Paseo del Monte, y concedérselo para construir una casa 
torre en el propio solar. 

N EGOCIADO DE OBI{AS (Públicas) 

Nombre d~l lnteresado 

Energía Eléctrica de Cataluña 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona . 

D. Joaquín Lletjós 

Lebón y c.• . 

Electricista Catalana. . 

Energía Eléctrica de Cataluña . 

» » • 

Compai'iía Aragonesa de Carbo
nes, S. A .. 

D. Juan Escayola . 

D. Emilio C . Besses . 

E. J. Escofet y C.• . 

D. Samuel Falc6 . 

Asunto 

Efectuar el tendido de cables subterraneos 
en las calles de Tirso de Molina, Blanco 
y Mariné . 

Realizar la canalizaci6n para aguas en la 
calle de Argüelles (ex término de Gra
cia) . 

Reconstruir las aceras de frente la casa 
' sin número dc la calle de Salzes . 

Tres cuentas, de importe, respectivamen
te, 8,~&6'34, 9,6o7'4o y 12,275'31 pe
setas, por el servicio del alumbrado pú
blico por gas del Interior y pueblos 
agregades en los meses de octubre, no
viembre y diciembre de 1920 . 

Otra, de 26,580' 12 pesetas, por los traba
jos de ampliaci6n del alumbrado eléc
trico provisional en las calles de Llacu
na, Lull, Pasaje Bofill y otras . 

Otra, de 52'75 pesetas, relativa al sumi
nistro de :flúido para alumbrado de la 
estación elevaloria de aguas La Trini
daci, durante el mes de enero último. . 

Otra, de ~.925'20 pesetas, refercnte al sn
ministro dc flúido para la fuerza mo
triz de la estación elevatoria de agua~ 
La Triniclad, correspondiente al mes de 
enero último . . 

Otra, àe 1,eí99'S8 pesclas, por el suroi
nistro de 6,.538 kgs. de carbón antraci
ta con destino al servicio de calefacción 
central de las Casas Consistoriales . 

Otra, de 2,000 pesetas, importe de los ma
teriales de plomo suministradós para el 
servicio de fonlanería . . . . . . 

Otra, de 450 pesetas, relativa a los traba
jos de reposición dc la esfera de cristal 
del reloj dc la Torre de Horta. . . 

Certificación y rclación valorada, de im
porte 266'76 pesetas, por las obras de 
constru<'ción dc las aceras de frente la 
casa sin número de la calle de Munta
ner, esquina a la de Laforja. . . . 

Otra, de importe 4 r' 40 pesetas, por Jas 
obras cle construcci6n de las aceras de 
frente a la casa núm. 2 de la calle de 
San Pablo 
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Nombre del intercsado Asunto Acuerdo adoptada 

D. J uan Cam1e. Certificación y relación valorada, de im
porte 52'14 pesetas, por las obras de 
construcción de las aceras de frente la 
casa núm. 72 de la calle de Menéndez 
Pe1ayo . Aprobar su pago. 

Aconlósc couceder permiso al director de la li Feria de Muestras para verificar la instalación de 
un transformador y caseta entre las dos puertas de entrada ·al Parquc, frente al Paseo de la Aduana. 

Acorcl6se redimir, de confonnidad con lo s0licitado por D. Luis Ballber Cortés, el pago del 
can011 anual de 6o pesctas de una pluma de agua de Moncada que surte la casa núm. 41 de la 
calle Alta dc: San Pedro, mediaute ingrese en la Caja Municipal la cautidad de 1,333'33 pesetas. 

SECCI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE O~:RAS PA.UTICULA.UES Y PE.USONAL 

Nombre del intercsodo 

D. Iuan Sola . 

D.• Cannen de Comis y Fener. 

D.• .Merccdes Pellicer . 

D. Ramón Volart. 

D.• 'rcresa Cumenja . . 
D. Ramón Caslellar, en nombre 

de los hcrederos dc D. E~ï1esto 
Castellar . 

D. Ramón Orriols 

D. Anlonio Crespi 

D. José Esteve . 

D. l.Ianuel .:\lbareda. 

D. Ignacio Mas, en represenla
ción de D.• Teresa Brosa 

D. Mariano Montrort 

D. · En ri que Llopis 
D. José Noguera, en tlOlllbre prO·· 

pio y en el dc su hermano don 
Alejandro. 

As unto 

Edificar una casa dc bajos y un piso en 
un solar enc1avado en la calle de Meri
diana, inmediato a la de las Navas de 
Tolosa . . . . 

Construir un edificio compuesto de bajos 
y un a1tillo interior en nn solar de la 
èalle de Roger de Flor . 

Realizar obras de ampliación de la plan
ta baja y piso principal de la casa se
ña1ada con el núm. 148 dc la calk de 
Muntaner . . . . . 

Construir un cuhierto y levanlar un piso 
en parte de un almacén, ~ito en la calle 
de la Independcncia . . . . . . 

Construir un cubierto clestinado a alma
cén en un solar de la calle de Rocafort, 
junto a la de Tamaril . . . . . 

Cònstruir un cubierto en la casa número 
I49 A de la calle de Valencia . 

Construir un almacén de bajos en un solar 
de la calle de Borrell, junt.o a la de Pro-
vena. . . . . . . 

Construir un cubierto pro,·isional en el 
interior del solar núm. 474 de la calle 
èel Consejo de Ciento . 

Construir un cubierto provisional eu el 
interior del solar núm. 438 de la calle 
de Cortes . . . . . . . 

Construir un cubierto provisional en el 
interior de un solar de la calle del Con
sejo de Cienlo, núm. 214, chaflan a 
la de.. :Muntaner . . . . 

Construir un cubierto en un solar de la 
calle de Tuset. . . . . 

Abrir un portal ell la casa núm. rs dc la 
calle del Norte v ademas construir uu 
cubierto provisiÒnal . . . . 

Construir m1os cnartos en el lcrrado del 
piso principal de la tasa n(trn. 154 de la 
calle de ·Muntaner . . . 

Ampliar los pisos posleriorcs dc la casa 
núm. 87 de la calle de Gerona . . 
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Nombre del inleresado 
-------------:----
D. Pcdro Oliva . 

D. José Romeu . 

D. Jacinlo Miralles . 

D. Salvador Viüals, en nombre ce 
D. Vicentc Ferrer. 

D. Francisco de P . Riera . 

D. Celestino Vilumara . 
D. José Compte, en nombre de 

D.• Ramona Sastre . 

D. Viccnte Brasó. 
D. Fedcrico Barris, en nombre de 

su esposa D.• Gabriela Ramr.s. 

D. Poncio Fusté . 

A~unto 

Levantar tres pisos en la casa sita en la 
calle de \ïla Vila, esquioa a la de 
Lafont . . . . . . . 

Construir tres cuartos en el terrado de la 
casa núm . . 36 de la calle de la Cruz Cu-
bierta . . . . 

Instalar una l·erca de prccauciún frente a 
un solar de la calle dc la Industria, cha. 
ftún a la dc Calabria . . . . 

Ampliar 3 metros de cerca de precaución 
instalada frente al solar núm. 12 de la 
plaza de Calaluña . 

Dar una ))alida de 3 metros a la cerca de 
precauci6n instalacla frcnle a Ja casa se
ñalada con el núm. 3 dc la Ronda de 
San Pedro . 

Construir el albafial de la casa núm. 204 

de la calle de Roger de Flor . 
Construir el albailal de la casa núms. 97 

y 99 de la calle dc la Industria, que con
duzca las aguas sucias al longitudinal 
establecido en la propia calle por doña 
Aurelia :Molina . 

Reformar el albaiial de la casa núm. 64 

de la calle dc Gerona . 
Cercar un terrcno si lo en Jas caUcs de Cer

deña y Córcega . 
Repintar la fachada de la casa núm. 55 

de la calle de la Cruz Cubierta . 

Acueroo adoplado 

Conceder permiso. 

)) )) 

D D 

D I> 

Darse por enterado. 

)) D ' 
Acorclóse procedcr a la devolución de los depósitos por el arbitrio dc recomposición de a:finnados 

y adoqn inados efectuades con motivo de la construcción dc nlbañnles, a los siguientes señores : a don 
Pablo Mila, IS pesetas, por el de la casa núm. 147 dc la calle dc la Univer sidad ; a D. R amón Sar
get, 162'50 pcsetas, por el de la casa núm. 201 de la calle dc la Sagrera ; a D. Salvador Roselló1 250 pc
setas, por el de la casa núm. 175 del Paseo elet Ccmenterio; a D." Dolores Esteve, 255'50 pesetas, 
por el dc la casa núm. 126 del Paseo de Graciaj a D. Juan Bautista Oliver, roo pesetas, por el dc 
la casa 11Úm. 139 de la calle del Consejo de Cienlo; a D. Pcdro Olivazzo, 100 pesetas, por el dc la 
casa n6m. 42 de la calle de Rocafort; a D. Francisco Candela, 400 pesetas, por el de la casa núme
ro 76 de la calle de Fresser; a D . J uan Fortuny, 15 pcsetas, por el de la casa n(illl. 41 de la calle dc 
Blay; a D. José Saumell, IS pesetas, por el de la casa núm. 7 de la calle de Vergara; y a D. Pau
lino Aulet, roo pesetas, por el de la casa níun. 55 dc la Rambla del Triunfo. 

¡\cordóse conceder a D. Víctor " 'ehrle el segundo aumento gradual de sueldo como escribiente 
mecanógrafo de Ensanche, a raz6n de la octava parle del haber anual de 2,000 pesetas, a partir del 
día 1 r de febrero último. 

, ......................................................................................................................................... . 

Servicios prestados por los porteros de v ara 
DURANTE LOS DÍAS DEL 22 DE FEBRRRO AL 8 DE MARZO DE 1921 

O I STRITOS 

1 I1 TU TV _ v_ l.2!,__ ~ ~~~1.2._ ------
Reparto de correspondencia . - 285 877 756 707 528 927 501 7:.22 277 280 

Servicios dú Ccretnonial li 8 2 12 5 6 15 12 4 . 10 

Denuncias 1 24 - 2 - 5 25 2 2 2 

Cercas deprecaución e infor maciones. 18 20 lo 97 - 77 92 88 45 57 

Total es -
5688 

81 

61 

507 
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Estadística de mortalidad 
0EFUNCION8S POR CAUSAS Y POR DISTRITOS l!UXICIPALES OCURRIDAS EN BARCELONA EN FEBRERO DE 1921 

-o • o 
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DISTRITOS )IUNICIPALES _ 2 :-; RESUMEi'\ 

NO)IF.NCLATURA INTERNACIONAL I I I - I -,-- : ..;:¡¡ I ~ 
ABREVIADA 1. 2. 3. 4 5 . 6 . 7 . 8 . 9. 10. .:¡ ,:t::.. V . H. OT Al. 

~\f~~ee~i!~~~~aé~~~~~~ abdominal) 1 - __ 1 - 6 .-.5 12 -_' -~ 1

1 

-2 _: v._a.ll 15 -~ 51 

Fiebres intermitentes y caquexia 
palúdica . -

Viruela - I - l - - 8 - - - ~ - - 8 4 12 
Sarampión . - •- - . - 1 - - - - - - - - I 1 
Escarlatina. - - - - - - - - - - 1 - I - t 
Coqueluche - - - - - - - - - - - - 11 -
Oifteria y crup I - I - 1 - I - - - 4 -I 

8
5 

Grippe 2 1 5 1 1 5 I 2 - - 2 
Cólera asiético -- - - - - - - - - - -
Cólera nostras . . . . . . - - - - - - - - - - - _

1 6

-

0

-

0tras enfermedades epidémicas. - - - - - - - - - - - ~ 
Tuberculosis pulmonar. . • . 5 10 5 5 9 !'2 lO 8 6 10 olt 

l d. de las meninges - - I 1 I I - I J 2 4 - 6 
Oh·as tuberculosis 1 2 - ! 1 I :5 I - - 5 - 8 
Slfílís. - - - - - - - - - - 6 - 3 
Céncer y otros tumores malignos 3 2 - 4 4 5 9 6 5 5 19 - '28 
Meningitis simple . . . . . 2 I 4 I 5 1! I! 16 4 5 1 2 - 50 
Congestlón, hemorragia y re· 1 

blandecimiento cerebral. . . 4 8 8 !5 16 1 16 50 li 5 5 

5 
10 

52 
6 
7 
5 

32 
50 

70 
Enfermedades orgénicas del co- 1· 

razón I 5 14 
Bronqui Ús ~gu'cta ·. : : : : : - 2 

5 
l 
1 
1 

16 15 
15 I 
5 
6 

25 
4 

45 
15 
4 
9 

18 
5 
6 
2 

15 
l! 
I 
5 

26 
2 

95 
25 20 

l d. crónica. 2 2 I 
Pneumonía. . . . . . . . 2 5 
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . . . . . . !2 
Afecciones del estómago (menos 

céncer) . . . . . . . .- -
Diarrea y enteritis 

ld. en menot·es de dos años. 
Hernies, obstrucciones intestí-

1 
2 

8 

4 

naies I -
Cirrosis 'cteJ hl~acÍo : : : : : -
Nefritis y mal a e Bright . . . 5 
Otras enfermedades dc los riño· 

l 
2 

16 

2 

2 

3 
5 

· nes, de la veí iga y s us anexos. - - - -
Tumores no cancerosos y otras 

I 
3 
7 

4 

~ 

sl 
~o 

2 

6 

1 
7 
9 

14 

5 

2 
4 

6 
5 

15 15 

1 
2 
2 

i 
6 . - ~ó I ¡: 

55 

?i 
5 
7 

7 

11 

- 121 I ss 
s 5 

11 9 
19 21 

ii 
2 

25 

2 

7 
i) 

50 

enfermedades de los órganos 
geuitales de la mujer. . . . - - - - - - - - - - - - - -

Septicemia puerpera I (fi ebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). - - - -

Otros accidentes puerperales . - - - - - -
Debilidad congénita y vicios de 

conformación 
Debilidad senil 

I 
1 

2 5 
4 

4 

2 

4 
2 
4 

- ' 
I 

~ 
2 

-=l' ~ - I 6 
4 

24 Muertes violentes 
Suicidios. 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas 

- - -1-- - - - 1---
! 4 I 5 5 8 I <1 25 17 I 1 14 6 55 

8 
6 

29 

80 

4 

I 
2 

J4 
9 
4 

82 

8 
18 

I 17 
!2 
15 
(i 

60 
f)O 

120 

ls.i 
45 
42 
tl4 

~09 

8 
20 
~o 

12 
5 

55 

2 

I 
2 

22 
15 
53 

162 

6 mal definides 

T OTAL GENERt\L, 

NACIM1êNTOS. 

0
- - --1-- I 14 

I 64 82 54 9! 144 ~ 230 li o bO 72 '294 I 709 -66_9_ -1.-5-78-

1 - - I - I - - - - . - 1~,-l~ li----:.___ ~~--=--

DE M O GRA PÍ A 

- -- - - -

NA O IM I'E NTOS NAOI DO S M U'ERT OS 

~Qitlmoe llegHimoe 11 LeQ:ittmos Jle g i tlmoe 11 DEFONCIONES 
• . TOTAL 

I 
TOTAL 

Vonme~ n cmhrns Vrtroncs llembras \aroueij nomlli'ILij Vnrottes tiembrns . 
<iS2 675 I 55 11 li 1A85 li 44 I 28 6 6 

11 
84 

11 
1,578 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 



GACETA li!UNICIPAL DE BARCELONA 

Tarifa de precios de los comestibles 
que se expenden en el Mercado de la Abaceria Central, correspondiente a la presente semana 

Kllo 

Lanar 1.• ( Carnero) Pesdrr.s 

Pecho, cuello y punta cos
tília . 

Espai da 
l'ierna . 

Cordero 

Pecho y cuello . 
Espalda 
Pierua y riñouada (mit

jana) . 
Costi llas 

Buey 

Pecho, falda y punta cos-
tilla . 

E$paldilla y conejo 
Espalda 
Pierna y mitjana . 

Car nero 

Cabeza (una) 
Scso (uno) 
Lengua (nna) 
l'nJ món ( uuo) 
Tripa (una). 
Patas (tllla). 

3'25 
4'50 
5'25 

S'75 
5 

7'50 
IO 

2'75 
4'50 
5 
s'zs 

PtsdtJS 

o'8o 
l 

o'7o 
o'So 
o'So 
0 120 

CARN ES 

Ca bri to 

Pierna. 
Espalda cou cuello 
Costillas. 
Medio cabrito 

Ternern 

Pecho, falda y punta cos-
tilla. 

Espaldilla y canejo . 
Espai da 
Pierna y mitjana . 

Tocino 

Hígado con sangrc . 
Huesos, espinazos frescos 

y salados . 
l\fanteca caldera 
Butifarra negra 
Oreja fresca y saluda 
l\lanteca en rama 

DESPOJOS 

Ternera 

Cabeza (kitogramo) . 
Ses.o (uno) 
Lengua (kilogramo) . 
Hígado (kilognmo) 
Tripa (kilogramo). 
Patas (una) . 

VARIO S 

Klto 

10 

8'75 
II'25 
XO 

s 
5 
5'75 
6 

2'50 

2'50 
3 
4'50 
4 
s'so 

PeutM 

2'50 
s 
S'75 
4'50 

S'75 
r'so 

\ 

Costillas e higado 
Tocino graso 
Mauteca blanca. 
r<engua, ' 'ientre, butiiarra 

negra cular 
Butifarra negra especial. 
Carne magra. 
Riñones 
Tociuo viado. 
Salchichas y butifarra blan-

ca . 
Came magra de pierna. 
CÓstillas de lomo. 
Salchichas especiales. 
Lomo fino 
Butifarra blanca magra. 
Butifarra catalana. 

4'so 
s'so 
s-'so 

5 
6 
6 

5 
4 

5 
6'so 
7 
6'so 
7'50 
S'so 
8'75 

Jamón con corteza. 10 
Jamón sin !meso ni grasa. 12 

P•s•tus 

Buey 

C<,tbeza (kilogramo) 2'50 
Ses o (uno) s 
Lengua (kilogramo) . s'75 
Hígado (kilogra¡no) 4'50 
Tripa (kilogramo). s'75 
Patas (una) . r'so 

Pesca salada Gallina, conejo_, pollo y palomos 

Gallina, de 12 a :!0 pesetas una. Islaudia scco, primera clasc, a 3'25 pesetas kilogramo. 
" 2'50 a 3 pesetas un cuarto de pierna. 

• • s a 4 pesetas un cuarto de pecho. 
• • 1 a I '25 pesetas un cuello. 
• • I a 1 '25 pesetas una ala. 
• » I a 1'25 pesetas una pierna. 

Concjo, a 5'75 pesetas kilogran10. 
Pollo, dc 7 a 15 pesetas uno. 
Paloma, de 2'50 a 3 peseta5 uno. 

Huevos 

l"ais, 3 peselus decena ; o'25 uno. 
Escogidos, s':.zs pcsctas docena; o'ss dos. 

Pnn 

Primera clasc, a 0'75 pesetas kilogramo. 
Seguuda clase, a o'7o pesetas kilogramo. 

• morro, a s'so ptas. el kg. 
• penca, a 2'75 ptas. el kg. 
• remojado • morro, a 2'75 ptas. el kg 
» • » penca, a 2'25 ptas el kg. 

LegUlDbres y granos 

Patata blanca inglesa, a o's5 pesetas 1'200 kg. 
• bufé, a o'35 pesetas 1'200 kg. 

amarilla bolado, a 0'40 pesetas 1'200 kg. 
A rroz (Bomba), a 1 '40 pesetas el k.ilogrrunò. 

» (Benlloch), a o'So pesetas el kilogramo. 
Alubias (mo,1tjcta:; sccas) Valencia, a I'Io ptas. el kg. 

» ., país, a r peseta el kg. 

Frutas y bortalizas 

(A precios convencionales) 
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